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7 L
a creciente profesionaliza-
ción de los servicios del Es-
tado, iniciada hace más de 
trescientos años en los pri-
meros gobiernos absolutis-

tas europeos, aún no ha terminado 
de rendir frutos. El Estado empezó 
a autonomizarse respecto a la so-
ciedad desde que sus empleados 
comenzaron a usar uniformes y se 
plantearon las primeras teorías de 
la soberanía, como la de Bodin, 
pero la separación se consumó 
cuando nació la sociedad civil. Fue 
entonces que se generalizó la per-
cepción de éste como un enemigo.

El liberalismo jurídico, polí-
tico y económico demandó la au-
tolimitación del Estado en lo que 
respecta a sus facultades y modos 
de actuación. A partir de ello, algu-
nos de los procesos más relevantes 
que lo acompañan y caracterizan 
se pueden considerar como redu-
plicaciones o incluso emanaciones 
al estilo de Plotino. Por ejemplo, 
la disputada ampliación liberal 

de la carta de derechos agregó a 
la lista algo que, ya sea porque se 
daba por hecho o porque no ha-
bía tenido sentido antes, no solía 
incluirse: el respeto a un protoco-
lo formal que regulara la relación 
entre el Estado y sus ciudadanos 
como un derecho, esto es, el dere-
cho al debido proceso.

El servicio de impartición de 
justicia que brinda el gobierno no 
es el único que ha generado nue-
vos contenidos jurídicos y retos, lo 
es también el servicio de adminis-
tración pública, particularmente 
el que tiene que ver con la oficina 
de Registro Civil. Apenas hace 70 
años se volvió noticia que poseer 
un acta de nacimiento avalada por 
un Estado equivale a existir jurídi-
camente; el caso contrario implica 
y supone condiciones de desam-
paro tanto formales como mate-
riales.

Esto último es el asunto que 
abordaré en este artículo, señalan-
do la función testimonial del Esta-

do y, de manera breve, las causas 
que se vinculan a su incumpli-
miento. Advierto al lector que el 
texto no es un ataque, sino un in-
tento de hallar los puntos ciegos 
del mismo e imaginar las rutas por 
las cuales podría orientarse. Es cla-
ro, entonces, que esta posición so-
bre la relación Estado-sociedad no 
supone dos elementos separados, 
sino que, a la manera de J. Migdal, 
considero que el primero es parte 
de la sociedad.

En medio de las tendencias 
globales hacia la expansión del ré-
gimen de los derechos humanos, 
en tanto criterio y principio jurídi-
co como paradigma de gobernan-
za, el Estado parece presentarse 
como dos entes a la vez. Por una 
parte, emite documentos de iden-
tidad y, por otra, hace las funcio-
nes de testigo ante sí y los otros 
estados: atestigua que un indivi-
duo es alguien y con ello lo ampara 
jurídicamente.

En el marco del régimen in-
ternacional de los derechos hu-
manos,  ese  test imonio es  su 
obligación, el acceso a un acta de 
nacimiento ha adquirido el ran-
go de derecho humano y no se le 
considera más un mero producto 
censitario de la administración pú-
blica. El Estado, como todo agente 
político, no actúa de manera ino-
cua; al dar testimonio categoriza 
a los individuos en una jerarquía 
que los faculta para ejercitar cier-
tos derechos.

Que genere un estatus es par-
te incluso de su etimología: la pa-
labra viene de stare, stō, entendido 
como mantenerse en pie y alcan-
zar posición; de ahí la palabra es-
tatus. Pero la dimensión política 
de esta observación no es menor; 
no fueron solamente los cauces 
históricos por los que se condu-
jo la consolidación del Estado ni 
las revoluciones burguesas por sí 
mismas, sino que en la testimonia-
lidad del Estado, una de sus fun-
ciones inherentes, ya se manifiesta 
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El Estado, como todo agente político, no ac-
túa de manera inocua; al dar testimonio cate-
goriza a los individuos en una jerarquía que 
los faculta para ejercitar ciertos derechos.
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la artificial separación que hay en-
tre éste y la sociedad civil.

El acta de nacimiento de-
muestra que el individuo es origi-
nario de un país, que el gobierno 
da testimonio de su existencia, y 
que debido a ello tiene derechos 
y acceso a los beneficios que otor-
ga. En el ámbito internacional hay 
otros dos documentos con los 
que el Estado, además, testimo-
nia la presencia de los individuos 
en algún territorio: el pasaporte y 
la visa.

El pasaporte permite la identi-
ficación de sujetos jurídicos. Posee 
validez internacional, es expedido 
por las autoridades del país de ori-
gen del titular y acredita el permi-
so legal para su salida o ingreso a 
través de puertos o aeropuertos in-
ternacionales. En sentido político, 
el pasaporte funciona como salvo-
conducto para que un individuo 
no sea agredido o atacado durante 
su paso por determinados territo-
rios; es decir, como un documento 
de protección y seguridad frente a 
posibles daños.

La auto-testimonialidad del 
Estado se materializó con el es-
tablecimiento del Registro Civil, 
que ocurrió a partir del Código 
Civil Napoleónico de 1804, y con 
la institucionalización del uso de 
pasaportes. Desde entonces, el Es-
tado documenta la existencia físi-
ca de las personas.

Los antecedentes del Registro 
Civil se remontan a la Antigüedad. 
Están relacionados con las nece-
sidades administrativas de agru-
paciones humanas de medianas y 
grandes dimensiones, por eso no 
sorprende que algunas de las pri-
meras noticias que al respecto tie-
ne Occidente sean las de Grecia y 
Roma.

En la antigua Grecia los pa-
saportes eran concedidos por las 
Asambleas y evitaban a su porta-
dor padecer maltratos por parte de 
las autoridades de los sitios por los 
que pasaba. En Roma el pasaporte 

se utilizó como un permiso espe-
cial, una autorización extraordina-
ria que se daba a los bárbaros para 
poder ingresar al territorio y gozar 
de ciertos derechos, generalmente 
mercantiles, de manera temporal.

Cuando un ciudadano roma-
no quería realizar un viaje pedía un 
pasaporte para identificarse. En él 
–también llamado combina, racto-
ria, synthema, diploma o codicillo–, 
se incluía la información personal 
del viajero, el peso del coche o ca-
ballo en que viajaba, los lugares 
por los cuales deseaba pasar, el mo-
tivo del viaje y su duración.

Con la expansión del Imperio 
romano y la edificación de grandes 
obras infraestructurales, se acele-
ró la migración. Para establecer un 
control de las personas que circu-
laban por el territorio, el Imperio 
empleó pasaportes como un mé-
todo de identificación personal.

Con el ascenso del cristianis-
mo, y debido tanto a su impron-
ta ecuménica como a la amplitud 
de su presencia, el registro de na-
cimientos de los pertenecientes a 
la tribu de Dios se volvió una prác-
tica cotidiana de insospechada  re-
levancia política.

La identidad 
reconocida se fue 
transformando, a 
través del tiempo, 
en el conjunto de 
los derechos de 

personalidad que 
incluyen, hoy día, 

existencia, dignidad, 
integridad física, 

respeto, privacidad 
y otros que se ubican 

en la gama de los 
derechos civiles. 

Mucho más tarde, en la Europa 
medieval, los viajeros también ne-
cesitaron documentos para trasla-
darse. En tales documentos se solía 
especificar el nombre de los pue-
blos y ciudades a las que el titular 
estaba autorizado a ingresar, pero 
sólo fue en el reinado de Enrique V 
de Inglaterra cuando se creó el pri-
mer pasaporte destinado a que sus 
súbditos pudieran demostrar quié-
nes eran en tierras extranjeras.

Durante los siglos xvi y xvii 
los países europeos empezaron a 
usar y requerir pasaportes a los 
viajeros debido a que la expansión 
colonial de sus territorios sobre 
Asia, África, Oceanía y América 
promovió grandes procesos mi-
gratorios. Alemania, Inglaterra y 
Francia fueron de los primeros 
que exigieron pasaportes a todos 
sus visitantes para saber quiénes 
eran y por qué razón llegaban al 
país.

En Francia, durante el Siglo 
de las Luces, el rey Luis XVI dispu-
so el establecimiento de un Regis-
tro Civil para que los nacimientos, 
matrimonios y defunciones fue-
sen inscritos ante los oficiales de 
la justicia real; sin embargo, el 
primer Registro Civil secular fue 
instaurado por la Asamblea Revo-
lucionaria.

Como consecuencia de la 
Revolución francesa, en 1804 se 
reguló el funcionamiento del Re-
gistro Civil al aplicarse el Código 
de Napoleón que otorgaba al Esta-
do la facultad de autentificar y dar 
fe de los actos jurídicos civiles de 
la persona.

Ya en el siglo xx el pasaporte 
se volvió un documento esencial a 
raíz de las guerras que se vivieron 
en Europa y de las grandes migra-
ciones que éstas provocaron. En 
1920 la Sociedad de las Naciones 
exigió a los países miembros que 
los requisitos para obtener un pa-
saporte fueran más estrictos. Des-
de entonces es un documento 
único de identificación personal 
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intransferible, que permite la mo-
vilidad transfronteriza.

Con la expansión del ferroca-
rril en Europa el sistema de pasa-
portes se colapsó, pero durante la 
Primera Guerra Mundial quedó 
claro que eran un criterio de se-
guridad y continúan siéndolo. Sin 
embargo, no existía una normati-
va para la emisión de pasaportes 
hasta que en 1926 la Sociedad de 
Naciones emitió las primeras di-
rectrices. La normalización de los 
pasaportes se produjo en 1980, 
con el auspicio de la Organiza-
ción de Aviación Civil Internacio-
nal (oaci); desde entonces, y para 
evitar la falsificación del documen-
to, se empezó a utilizar el folio, la 
fotografía del titular y el papel se-
guridad. Más adelante apareció el 
visado, la autorización de un Esta-
do para que un individuo penetre 
en su territorio durante un periodo 
determinado.

El valor del Registro Civil en 
la formación de los Estados es in-
negable; mediante él se definió de 

manera fáctica a los ciudadanos en 
su sentido jurídico y social, y es 
solamente a partir de su creación 
que podemos hablar propiamen-
te de la provisión de seguridad e 
identidad.

La identidad reconocida se 
fue transformando, a través del 
tiempo, en el conjunto de los de-
rechos de personalidad que inclu-
yen, hoy día, existencia, dignidad, 
integridad física, respeto, priva-
cidad y otros que se ubican en la 
gama de los derechos civiles. Se-
ñala Cortés:

Desde una perspectiva de De-
recho se considera que la ins-
cripción de nacimiento asigna 
a la persona la calidad de su-
jeto jurídico pleno, además de 
darle la posibilidad de gozar 
de protección contra la discri-
minación y el abandono, y le 
permite, aunque sea teórica-
mente, el ejercicio de la plena 
ciudadanía civil, política y so-
cial (2011:28).

Si el Estado produce sus sujetos al 
reconocerlos como sus miembros, 
es posible ir más lejos. Con la crea-
ción del Registro Civil y la presen-
cia del Estado en un ámbito más 
allá del puramente político en sen-
tido schmittiano, dio un paso so-
bre el que poco se ha teorizado: 
evidenció que él es el único testi-
go legal y legítimo, ante sí mismo, 
de la existencia de sus miembros.

Su modo de ser produce la 
idea contemporánea casi imper-
ceptible –por tanto, poco cues-
tionada– de que hay una forma de 
existencia legítima, un humano le-
gítimo que necesariamente posee 
acta de nacimiento y/o pasaporte.

J. M. Coetzee es enfático al 
abordar esta cuestión en Diario de 
un mal año, sobre la actividad cer-
tificadora del Estado. Dice:

O bien te dan el certificado 
del estado (y lo llevas conti-
go), con lo que adquieres una 
identidad que durante el cur-
so de tu vida le permite al es-

De la serie Territorio íntimo
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tado identificarte y seguir tu 
rastro (dar contigo), o bien 
vives sin identidad y te con-
denas a vivir fuera del estado 
como un animal (los anima-
les no tienen documentos de 
identidad). No solo no pue-
des ingresar en el estado sin 
certificación: para el estado 
no estás muerto hasta que 
se certifica tu muerte; y solo 
puede certificar tu muerte un 
funcionario que, a su vez, de-
tenta una certificación del es-
tado (2007, s. p.).

Durante el siglo pasado y lo que va 
del actual, el Estado ha sido am-
pliamente cuestionado desde va-
rios y disímiles frentes: se ha dicho 
que la manutención de las institu-
ciones y programas con los que 
pretende garantizar los derechos 
sociales se sostiene en el despilfa-
rro y la ineficiencia; que las mafias 
lo han secuestrado haciendo de la 
noble política un espectáculo me-
diático; que su manejo de los re-
cursos en pos de la res publicae –y 
no de la maximización de benefi-
cios– hace de él la perfecta oca-
sión para el desarrollo de acciones 
corruptas y delictivas.

Sin embargo, sin importar 
cuál sea el grupo que disputa su 
poder, sigue siendo un actor que 
juega un rol de primera importan-
cia en la regulación de relaciones 
entre los individuos y en la mode-
lización de sus conductas.

Formado tanto por institu-
ciones y principios normativos 
como por los concretos miem-
bros del gobierno, recursos y es-
trategias, el Estado –en el papel de 

testigo que aquí se describe– es el 
único ente social con la capacidad 
de agencia suficiente para permi-
tir y proveer de una estructura, al 
menos formal, de reconocimiento 
universal de cualquier ser humano 
como una persona cuya integridad 
e intereses deben ser respetados y 
promovidos, independientemente 
de sus vínculos nacionales.

¿Qué pasa con aquellos cuya 
existencia no es testificada por 
el Estado? Esa es la pregunta que 
podemos hacernos al seguir per-
petuando criterios formales pre-
modernos, como el ius sanguinis y 
el ius soli, para considerar a alguien 
como miembro de una sociedad. 
Esta condición es la de apatridia, 
cuando una persona no es recono-
cida como su nacional por ningún 
Estado.

No se trata de una cuestión 
menor. Durante 2015 el acnur 
contabilizó más de tres millo-
nes de apátridas en el mundo, 
pero calcula que la cifra es defi-
nitivamente mayor y que, even-
tualmente, este será un problema 
tanto de política internacional 
(en términos de migraciones, su-
pervivencia cultural de Occiden-
te y efectividad de sus gobiernos) 
como de fundamentación del 
derecho en lo que respecta a la 
definición de sus sujetos y a la le-
gitimidad de sus cánones.

El Estado, cuyo plan progra-
mático moderno incluyó la igual-
dad y la reducción u ocultamiento 
de la violencia, se ha tornado en 
testigo y productor de la apatridia 
como una forma de exclusión ins-
titucional de los individuos. Esto 
parece subrayar la necesidad del 

fortalecimiento del derecho inter-
nacional de los derechos humanos, 
y por tanto, del Estado mismo. Di-
cho de otra manera: no tener al 
Estado como testigo de la propia 
existencia hace de la condición de 
apatridia el desamparo más dramá-
tico que puede acaecer a un ser hu-
mano; ser nadie.

Por último, y como tarea para 
la reformulación de la administra-
ción pública, conviene pensar qué 
costos tiene para la definición del 
Estado y la sociedad el reconoci-
miento o no de las nuevas identi-
dades sexo-genéricas. LPyH
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